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FREINTES
POLÍTICOS

1 Perfección La magistrada Adriana Ortega
Ortiz tiene bien definido el panorama, por

lo que pide que los comités de evaluación deban
ser impecablessi van a seleccionar a jueces,
magistrados yministros. ¿Por qué?, porque la
reforma judicial es inamovibley, si lo único que se

puede controlar es quién hace las evaluaciones.
entonces esos comités deben ser perfectos. Ortega
lo dice claro, necesitamos expertos con alta
solvencia moral, académica técnica. La presión
está en la Corte, de Norma Piña, en el Legislativo y
en el Ejecutivo para no fallar en estas designaciones.
Si no pueden cambiar la reforma, al menos que el
filtro sea a prueba de balas.

2. Alerta crítica. Siete organismos electorales
locales enfrentan riesgo por falta de

presupuesto: Yucatán, gobernado por Joaquín Díaz,

yZacatecas, con David Monreal. están en serios

problemas, junto con Guerrero, Morelos. SLP. Colima

y Quintana Roo, en riesgo moderado. El Instituto
Electoral de Yucatán, que necesita 5.4 mdp para
elecciones extraordinarias, aún no recibe fondos.

YucatányZacatecas deben al INE por instalación
de casillas en 2024 ydeudas de elecciones pasadas.
Guerrero arrastra un déficit de 19%yadeuda
financiamientos por 44.8 mdp a partidos. Sin fondos,
el aviso es serio, peligra la democracia.

Golpe parcial. El ministro Juan Luis González
Alcántara Carrançá ha propuesto invalidar

la reforma judicial, pero no del todo. El proyecto
presentado ante la SCIN. cuya titular es Norma
Piña, busca eliminar la elección popular de jueces
ymagistrados, así como la figura de "jueces sin
rostro" criticada por violar la independencia
judicial. Sin embargo, la elección de ministros de
la Corte y magistrados electorales se mantiene.
Partidos como PAN. PRI MC celebran esta

propuesta como una victoria parcial, mientras

la tensión en la Corte crece. La pelota está en la
cancha del Pleno. que definirá el futuro de esta

controvertida reforma.

Resistencia Juana Fuentes Velázquez,4 directora de la JUFED. sigue al pie de lucha
contra la reforma judicial en México. En un foro de

Costa Rica, advirtió sobre la elección popular de

jueces como una amenaza a la justicia. Fuentes
considera que esta reforma, más que democratizar.
busca controlar al Poder Judicial desde lo

político, debilitando su independencia. Además,
ha convocadoa un diálogo directo con Claudia
Sheinbaum para ajustar la reforma. La misión es

protegera la justicia, noa los privilegios. Al parecer,
la pelea no ha hecho más que empezary Juana

Velázquez va por todo, sin tregua. La pregunta es si

todavía estáa tiempo.

5 Promesareforzada Ariadna Montiel.
secretaria de Bienestar, afirma que la nueva

reforma garantizará los programas sociales para 30
millones de mexicanos. La propuesta, aprobada en

la Cámara de Diputados, ahora enfrenta su prueba
en el Senado. La reforma es crucial para blindar

apoyos como la Pensión para Adultos Mayoresy el

programa Salud Casa por Casa, precisó Montiel.
Se asegura queestos beneficios sean directosy sin
intermediarios. El último bimestre de pensiones
comenzará el 4de noviembre. La continuidad en

secretarías como Bienestar está más que justificada.


